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PRECIOS D E S U S G R I G I O N . 

eisidMíl.—Suscritores forzosos 
— — particulares.... 

1 cánt. de retd al mes. 
I | t4>SO — 

P U N T O S D E S U S G R I G I Q N . 
3ÍAiyil.A.—\mp. Amibos de) Fais, Calle de PALACIO, níim. 8. 

E n I ' R O VIACJAS.—Kn casa de los corresponsales de dicho periódico. 
Un número suelto uar i i K A 
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Ku províi irin« -Suscritores forios»í 
— particnlares... 

1 cént. ie reml é, me». 
<• Itn./itfneo de f r t e 

«le 
se 

Real órden. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.= 
Ul t r amar .= iN\ im . 4.5.=Escino. S r . = L a Reina ha 
tenido á bien aprobar el nombra niiento hecho por 
el antecesor de V . E . en D . Hoque Monroy, L i 
cenciado en Jurisprudencia, propuesto por esa A u 
diencia Chancillaría para servir en propiednd la 
secunda Escr ibanía de Cánnira del mismo Superior 
Tribunal, que se paílá vncante por fiilleciniiento 
de D. Felicísimo Doming-uez. Lo que de Real órden 
piirticij)0 á V . E . para su conocimiento y del intere-
s.-ido que debei'á acudir á la Chancillería de Indias á 
obtener el t í tulo correspondiente.=Dios g'uarde á 
V . E. muebos años . Madrid I o de Febrero de 
1 8 r ) l . x = O í D o ^ M : L L . = S r . Gobernador Presidente 
de la Audiencia Chancillería de Manila. 

Manila 8 de Abri l de 1801.=Cumplase, comuni
qúese y publíquese. = Es copia. = E l Secretario, 
Bavra. 

Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
Sección de Hacienda.—Circular. 

Con esta fecha he decretado entre otras cosas lo 
que sig-ue: 

a A l propio tiempo circúlense (\ los cónsules es
pañoles en China y Sing-apore y á los Gefes de 
las provincias mar í t imas los artículos 66 al 71 de 
la instrucción de Aduanas para su debido cumpli
miento, publicándose también en la Gaceta .» 

Los artículos citados son los sig'uientes: 
AIÍTICULO 66- u Se prohibe admitir á plática en 

puertos no habilitados de estas Islas los buques de 
fiaren fuera ya procedan del,estrang-ero ó de puertos 
nacionales, y tanto las justicias como los empleados 
de Hacienda de provincias de este archip;élag*o 
celarán en sus respectivos distritos que no se co
meta infracción alg-una en esta parte, para lo cuál 
se les h a r á n por las autoridades competentes las 
oonvenientes prevenciones. 

ART. 67- Cuando por razón de temporal ó ave
nas ocurridas se viese precisado á fondear en cala 
ó puerto no habilitado alg-un buque de alta mar, 
Podrán facilitarse cuantos auxilios necesite por via 
de hospitalidad; pero tomando en estos casos las 
precauciones convenientes á fin de evitar fraudes 
0 desembarco, sin que se demore la embarcación 
^as de lo puramente preciso, para remediar el mo-
W que la oblig-ó á la arribada, respecto de todo 
j0 cual deberá recaer estrechísimo carg-o sobre quien 
lo contrario tolerase. 

ART. 68. Cuando ocurra naufragio de alg-un 
ojique de alta mar en las costas de este archi-
pielag^o, las justicias y demás funcionarios del ( io-
'Jierno así civiles como militares contr ibuirán con 

auxilios al salvamento de la carga que con-
auxea; en cuya operación deberán aquellos entender 
J^spectivamente con arreg-lo á lo que el Superior 
gobierno tiene dispuesto ó dispusiere; pero la auto-

lyad de Hacienda que se reconociere por de nías 
¡ueg-oría recog'erá una llave de los Almacenes en 

se hag-an los depósitos por cuenta del inte

resado en representación del Administrador de la 
Aduana, á quien correspondería este encarg-o si lo 
hubiese. 

ART . 69. Si los buques naufrag-os se habilitasen, 
recog'erán su carg^a sin gTavámén algmnoj mas si 
se inutilizasen y los propietarios quisieren reem
barcar sus efectos, se les concederá lo verifiquen 
libremente con la debida cuenta y razón, en cual
quiera bandera. 

ART . 70. Si necesitasen despachar de entrada 
parte del cargamento de g'éneros ó efectos de lícito 
comercio salvados para remediar las averías, tomar 
víveres (i otras cosas indispensables, se les permitirá 
hacerlo cobrándoseles los dereelios de arancel, y se 
hará constar todo justilicadameiite. 

ART . 71. Para que todas las operaciones de que 
tratan los art ículos precedentes lleg-uen á conoci
miento de la Adminis t ración g'eneral ele la renta de 
Ad.uanns se determinarán por la Intendencia los 
empleados-que en cada provincia ó distrito de ella 
hayan de entender en lo que aquellos artículos 
previenen, para que provistos de los aranceles é 
instrucciones convenientes, se entiendan directamente 
con la Administración g'eneral en cuanto sea re
lativo á adeudo de derechos y á vig-¡lancia de buques 
que procedan de alta mar, para obviar los per
juicios que de lo contrario pudieran ocasionarse 
al Fisco, y para que además haya noticia exacta 
de cuanto se importe y esporte de las islas ya 
esté ó no sujeto á adeudo.?; 

Y lo traslado á V . para los efectos espresados. 
Dios guarde á V . muchos años . Manila 8 de A b r i l 

de 1 8 6 1 . = L E M E R Y . = ^ S r . . . = E s copia, B a u r a . 6 

i 
Manila 9 de A b r i l de 1861. = Por razones del ser

vicio, de conformidad eon el Renl Acuerdo, y en 
vista del art ículo 14 del Real decreto de 27 de Enero 
de 1854:=Se traslada al Alcalde mayor de la pro-
vineia de Samar, D . Damián Novoa, á la Alcaldía 
de Misa mis; y al Alcalde de esta provincia, D . J o s é 
Feced y Temprado, á la de Sa inar .—Comuniqúese , 
publíquese y dése cuenta al Gobierno de S. M . = 
LEMERY.=:ES copia. = E1 Secretario, Baura. 

Sección de Hacienda púldica. 

Manila 9 de A b r i l de 1861.x=Pjira la plaza de 
oficial 4.° 1. ' de la Administración g-eneralde Rentas 
Estancadas, dotada con ochoeientos pesos nnuáles, 
que se encuentra vacante por haber sido D . Fran
cisco .Tavier Pinol que la servía nombrado oficial 
2.* 2.* de la Administ ración de Rentas unidas de las 
Islas Visayas,,con mil doscientos pesos por Real ór
den núm. 727 de 4 de Ag-osto del año próesimo 
pasado; se nombra á D . Félix González y Gor-
doncillo que en la actualidad desempeña la de 
Interventor de la comisión de aforo, con setecientos 
pesos, por ser á quien corresponde el ascenso por 
órden rigoroso de an.tig-üedad en el escalafón de 
su c lase .=Trá ' s ládese á la Intendencia de Luzon 
y al Tribunal de Cuentas: publíquese en la Gaceta: 
'dése conocimiento al Gobierno de S. M'. v verificado 
a r ch ívese . = I ÍEMERy.—Es c o p i a . = E l Secretario, 
Baura . 

C O R R E G I M I E N T O D E L A M . X Y S. L 
CIUDAD DE MANILA. 

Con autorización del Superior Gobierno de las 
Islas se reproduce ínteg-ro en español y en tag'alo 

un bando de 27 de Marzo de 1850 que contiene 
un método sencillo para purificar 3̂  hacer potable 
el agua del rio Pasig-, á fin de que las personas 
que usan dicha agua por no poder obtener otra de 
mejores condiciones, eviten el d a ñ o que pudiera re
sultarles por. bebería en el mal estado en que suele 
hallarse todos los años durante la presente estación. 

Manila 8 de A b r i l de 1861.= . / . B . Mar t ínez . 1 

B 4 N D 0 QUE S E CITA. 

Snperior Gobierno y Capitanía general de Filipinas. 
Habiendo llamado la atención de este Superior Go

bierno el estado de putrefacción en que suelen hallarse 
las aguas del rio Pasig en la presente esbteion, casi todos 
los años; y descando remediar un mal tan perjudicial á 
la salud pública, y principalmente á la multitud de in
dígenas que carecen de recursos para proporcionarse aguas 
mas sanas traídas de largas distancias; después de haber 
oido el parecer de personas entendidas en la materia, he 
dispuesto que se imprima y circule el siguiente método 
aconsejado por el Gefe de Sanidad Militar y Subdelegado 
interino de Medicina, recomendando su uso para evitar 
los males que el descuido en observar unas reglas tan 
fáciles pudiera ocasionar. 

Método sencillo para purificar y hacer potable el agua 
del rio Pasig. 

Se prepara una tinajit, barril «ó cualquiera vasija honda 
con algunos agujeritos en su fondo, los cuales se cubren 
con un pedazo de lienzo claro. Encima de este lienzo se 
estiende una capa de arena de cuatro ó seis dedos de 
espesor; encima de esta, otra capa algo mayor de carbón 
vegetal groseramente molido, es decir reducido ú pe
queños finginentos; y encima del carbón, otra capa de 
arena igual ala primera, cubriendo todo con un pedazo de 
sinaraay claro. 

Hecho esto, se llena la tinaja ó vasija asi preparada, 
del agua del rio, la cual filtrando por la arena y el carbo.i 
sale por los agujeritos en muy buena disposición para 
ser bebida. 

Este es el método mas sencillo; pero si se quiere pu
rificar de una manera aun mas perfecta, so debe haeer 
hervir por espacio de media hora, filtrarla en seguida del 
modo que se ha dicho, y agitarla después lo suficiente 
para que se airee y adquiera el verdadero gusto de las 
aguas mas escelenles. 

Se advierte que cada ocho ó diez dias debe renovarse 
la arena y el carbón, lavando los lienzos que hayan servido. 

Las personas que quieran purificar el agua en mayor 
cantidad pueden filtrarla en toneles ó pipas, aumentando 
proporcionalmente las capas de arena y carbon.=Manila 
27 de Marzo de \§'-)0.=Antonio Codorniu. 

Manila de Abril de 1850.=j5/a/¿co. 

Ang pagea nnmasdan 6 naquita nang Superior Gobierno 
dito sa sangcapoloan ang lagaj nang pagea baho nang tu-
big sa ilog nang l'asig, halos taontaon dito sa panahong 
tag-arao, at sa pagua basa nang naturang Superior Go
bierno ay nagpalagay nang remedio sa manga taño, at 
lalong lalo sa caramihan nang manga mahihirap na ta-
galog, na hindi macaquita nang tuHig na mabuti cong 
hindi cumuha sa malayo: capagea ringig co nang hatol 
nang manga marurunong na tauo,; dito sa bagay na 
ito,i, linulang co na ipalimbag at ipamalita ang sunod-
sunod na aral na hatol nang puno nang Sanidad M i 
litar, at Subdelegado nang Medicina, at ipiuagbilin ang 
gagao-¡n,.ó aral na na,sa ibaba hitó, nang houag magea 
saquit ang manga 'tauo, cong canilang ualing bahalain, 
ó ¡pagpabaya itong naturang aral. 

Maliuanag v(i nral sa pnglilinis nang iuhig sa ilog nang 
Pasig , at n :ng mainom nang manga tauo. 

Ihahanda ang isang tapayan 6 banga caya, at pag-
bubutasan ang puit nang maliliit na butas, at tataepan 
nang isang lienzong madalang 6 S'namay caya; at sa 



babao hitong sinamay uy liilalaíran nang" bühai 'g in m 
ang capal ay apot na d a l i i i í mahiguit, at sa ¡babao nitong 
buhangin ay lalatagang uli nang uling na tinalatiag na 
vegetal, na ito,i, dinrcdic na malüiit , na" ang capnl ny 
l imang daling mahiguit; at sa ibabao nang uling ay la-
laguiang uli nang bulianging casingcapal nang na sa iUiuii 
at tatacpung lahat nang sinamay ó lienzong madalang. 

A t cong magaua na ito ay [ upunin ang tápayan ó 
banga caya nang tubiü sa ilog, na puraug isang ligjahang 
patululuin, at ang tubig na lutuio ay siyang iinumin. 

l i o nga ang aral ó turong magaan na dapat gao-in, 
í) cong ibig namang maglinis nang sa ibang paraang 
Jalong maboti, ay ang dapat gao-i í i ay paculuin, na ha-
lagang caliihating oras ang Uibig, at doon sa guinauiing 
salaan na buhangin at uling na parang llgiuhaii, ay 
doon ibubnhos at patutuluin, at ipahahangin nang tu
rnabas ang lotoong lasa at c-tsarapan nang tubig. 

Ipiiing bibilin, na tuing icaunlo ó icasampuong arao 
ay dapat liaiiiiiian ang uling at buhangin, at labliang 
malinis ang manga lienzo -ó sinamay na guinamit. 

A n g tauong ibig mag Unía nang maraming tubig ay 
humanap nang nialalaquing sisidlan na para nari í ma
nga maltabana -o c a U m b á , at ang uling at buhangin 
ay dadagdagan ang capal, nyon sa laqui nang guina-
^huan,= Manila 27 nang Marzo de lS50.=Antonio 
Codorniu. 

Manila de Abril de \S50 =Blanco. 1 
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Orden de la Plaza del 11 al 12 de Abril de ISfi!. 
Gefea da dia.—Dentro dt la Plaza. FA primer Comaruiante D Fer

nando Villar.—Para San Gabriel. El segundo Comandante D. Ale
jandro Blont y Frandellea. 

P a r a d a . — Los cuerpos de la guarnición i proporción de sus 
fuerzas. Rondas, núm. 1. Visita de Hospital y Provisiones, primer 
Escuadrón, Vigilancia de compra, núm. 2. Sargento para el paseo de 
los enfermos, núm. 1. 

De órden de S. E . —El Teniente eeronel. Sargento mayor, José 
Carvajal. 

m m \ i m DEL PUERTO DE m u 
D E S D E E l i t O A Si 1 1 D E A B I S I Í L D E 

BUQUES ENTRADOS. 
De SUomague con escala en Santiago, vapor de S. M. Reina 

<de Castilla, B \ \ Comandante el Teniente de navio D. Rafael Alonso: y 
conduce de transporte un capitán gefe de la espedicion, 7 oficia
les, 1 capellán y 289 individuos de tropa del Regimiento Infantería 
núm. 5, en 48 horas de navegación, desde el primer punto. 

Fondeó en Cavite el 9 del corriente, la barca holandesa J m Da
niel, de 540 toneladas, procedente de CardiíF, de donde s;ilió él 28 
de Octubre último, su capitán A. K . Zweeden. con 19 hombres de 
tripulación, su cargamento carbón de piedra: consignada á los Sres. 
Jcnny y Compañía. 

. De Donsol en Albay, bergantín-goleta núm. 48 Soledad, en 3 
días de nivelación, con 113 picos de abacá. 6 id. de cueros de 
carabao y vaca. 5;},000 bejucos largos y 42,H0 > id. chicos: consig
nado á D. Francisco lleyes. su patrón Tomás Aquino. 

De Cebú con escala en LÉite, id. i¿. umn. 76 Cere.s [n] S. Pablo, 
en 9 días de navegación, desde el último punto, con 450 picos 
de azúcar, 290 id. de abacá, 29 tinajas de manteca y 34 id. de aceite: 
consignado á. D Alonso Pieiga, su arráez José de To/res; y de 
pasageros G chinos 

De Tilnao en Antique, id. id. núm 84 Consolación (a) Feliz, en <> 
dias de navegaci n, con ()3;¿ piezas de calantas y 140 picos de azúcar: 
consignado á i) Josi'. M. Bisa, su arráez Juan de los Santos. 

De Sin Narciso en Zambdes, pailebot núm. 72 Sla. rerómea; 
en 3 dias de navegaciorí, con IñOO cavanes de arroz y JO cerdos: 
consignado al arráez Manuel Silvador. 

De Taal, banngayan núm. o .S. .Antonio, en 2 días de nave
gación, con 143 bayones de azúcar, 200 picos de cebollas y 1 canasto 
de algodón: consignado al arráez José Martínez. 

De Dagupaa en Pangasinan, pontin núm. 181 Aira. Sra. de las 
.Vieres, (a) Román, en 5 dias de navegación, con 240 cavanes de 
arroz, 808 pilones de azúcar, 68 bultos de chancaca y 5 piezas 
de cueros de carabao y vaca: consignado al arráez Leocadio Yuson. 

De id. en id., id. S. Ramón, en 5 dias de navegación, con 400 
cavanes de arroz, 400 pilones de azúcar, 14 cerdos y 70 piezas de 
cueros de carabao: consignado al arráez Ambrosio Llamas. 

De id. en id, id. núm J()9 Míscdilena, en (> dias de n negación, 
con 589 cavanes de arroz, OfiO pilones de azúcar y 89 picos de si-
bucao: consignado á Doiía Cornelia Laochangco, su arráez Antonio 
de Quintos. 

De Lingayen en id., pontin núm. 221 Sto Tomás, en 8 días de 
navegación, con 900 cavanes de arroz: consignado á D. Narciso 
Padilla, su amez Aniceto S.unson. 

BUQUES SALIDOS. 
Para S ial y Houir-kong, li ir.; i nacion il Sh m^hne, su capitán 

D. Prudencio de An luiza, con 20 individuos de tripulación: en lastre. 
Para Miaamis, berg&ntin núm. 32 Eúéfano (i) Guadiana, BU pa

trón D. León Garay. 
Para Cebú, berír.intin-golotn núm. 74 Rafael [n] Vtulnrn, su p-i-

tron D. Lorenzo Cepeda; y de paáagé^oQ D. Lorenzo Martin, oficial 
3,'' 2.* de la Administración de Visivas, con un crhdo. 

Para B itangas, pontin núm. 158 Jslra. Sra. de la Gracia, su ar
ráez Vicente Mauffubat. 

Para id , id. núm. 137 jl/arí z. su arráez Fermín Arceo; y do nnsa-
gero un «oldudo lirencíado cumplido del Regímiénto Infantería núm 2. 

Para Luban en Míndoro, panco núm. 464 5". .Yicolás, su arráez 
Rufino Valles. 

Para Matnog en Albty, goleta núm. 95 Sta. Clara (*) Dos Amigus, 
su arráez Hipólito Santos. 

Para Sorsogon en Albay, bergantin-goteta núm. 39 Casaysay, su 
capitán D, Antonio Echavarria. 

Muiila I I de Abril de I8r)l.—.Intonio Maymii. 

C O R R E G I M I E N T O D E L A M . N . Y S. L . 
CIUDAD DE MANILA. 

Estándose efectuando obras de repnraoion en el 
puente de Santa Elena en la Divisoria de Binondo y 

Tondo, se prohibe el paso por el mismo á carruag'eü 
V caballerías lútsta nuevo aviso de este Coi rjg^imieuto. 
Mani la 10 de A b r i l de . = M a r t i i i e z . 2 

Secretaría del GoWerssn ( h i ! de la 
PROVINCIA DE MANILA. 

D. Tomás Offman y Santillan, Subteniente que ha 
sido del Regimiento núm. 7, se servirá presentar en 
esta Secretaria con el fin de recojer un documento de 
su pertenencia. 

Manila 11 de Abril de 1861.—El Secretario interino, 
Manuel M. Rodrigue*. 3 

SECRETARIA D: L ESCM0. AYUNTAMIENTO 
DE LA M . N . Y S. L . G. DE MANILA. 

Por acuerdo de S . E . en sesión ordinaria del dia de 
ayer, se sica á públ ica subista para su remate en el 
mejor postor, la contrata del servicio de conducc ión de 
agua del rio de M^iyhonga á esta capital, con arreglo á 
liis b;>ses que se insertan a cont inuac ión . E l acto de la 
subasta tendrá efecto e.') a tenc ión á la urgencia que de
manda este servicio el dia 15 del actual á las diez de 
la m a ñ a n a , ante la referida Corporac ión que se reunirá 
en la Sa la C-ipitular de lns Casas Consistoriales. 

Manila 10 de Abri l de l86l .=Manuel Marzano. 3 

Bases para la subasta del servicio de conducción del agua 
de Maybonga a esta Capital. 

1. " E l contratista tendrá constantemente tres cascos 
de agua, uno en el muelle de Magnllunes, otro en el 
del R e y y otro en el del puente colgante; con la obli
g a c i ó n de aumentur el número de cascos que se le de
signe por el Sr. Corregidor si lo exigiesen las nece
sidades del púb l i co . 

2. " E l agua se despachará en los mismos cascos 
por papeletas de un color, y á domicilio por papeletas 
d é otro color. 

3. ' E l coiiiratista tendrá por lo menos veinte carros, 
con pipis y Ci impani l lH, recorriendo las calles así de la 
ciudiid como de extr.miiiros para el reparto del agua. 

4. H E l cpntrati'ta recibir, inmediatamente despucs 
de celebrado el contrato don mil pesos como adelanto 
que hace esta corporación para la e jecuc ión de este ser
vicio, por término de dos años; al fin de los cuales rein
tegrará á la Corporación la misma cantidad sin premio 
ninguno. 

6.° E l contrato de-este servicio será por dos a ñ o s , 
durante cuya tempor.ida cont inuará trayendo en mas. 6 
menos de dicha agua s e g ú n el consumo que el mismo 
advierta. 

6." P.vr cada papeleta de tinaja de agua despachada 
en el casco le abonará la Corporac ión al contratista se-
manalmenie cuatro cubrios, y por c a d a papeleta de tinaja 
despachada á domicilio le a b o n o á seis cuartos. 

7 / S i llegase el caso de que acreditase el contratista 
haber estado los carros, recorriendo las calles sin despacho 
ning-nno de aíjua, entonces mediante el asentimiento de 
la Corporac ión , podrá cesar el servicio de ello hasta que 
la escasez de a g u a acreditase la necesidad de que vuelvan 
á recorrer1 las calles. 

8. ' S i llegase el caso de que el mismo contratista 
acreditase haber teñido casóos de agua en los apuntos 
designados, sin despacho ninguno, entonces también previo 
asentimieulo de la Cor|ioracion cesará de traer los cascos 
de agua hasta nueva orden. 

9. a Siendo el ún ico móvil de la Corporac ión en este 
servicio el libertar al públ ico de las exijencias inmode
r a d a s de los que intenran negociar, a u n con sus mas an
gustiosas calamidades, j unas impondrá resiriccion de nin
guna especie á todo aquel que quiera hacer el mismo ser 
vicio de su propia cuenta. 

10. E l contratista se afi untará debidamente y á sa
tisfacción de la Corporación, así por los dos mil pesos 
que recibirá como por el cumplimiento de su contrata. 

11. Si se probase que el contratist , con el nombre 
de agua de Maybonga, ha espendido otra inferior, su
frirá una multa que no b j -rá de diez pesos ni e x e d e r á 
de veinte y cinco por la primera vez, doble por la se
gunda y por la tercera será entregado á los tribunales 
de justicia, 

12. Dentro de los primeros doce dias subsiguientes 
á la ce lebrac ión del contr ito, es tablecerá por lo menos 
ocho carros, y en los doce dias siguientes el resto de 
los mismos. 

13. L i s pipas en que se conduzca el ayua no se 
dedicarán á otros servicios mas que á contener agua 
de Maybonga. 

14. Para entrar en licitación se deberá depositar en 
la mayordomía de propios la cantidad de cien pesos á 
responder del contrato, ínterin no se eleve escritura 
públ ica. 

Sala Capitular del Ayuntamiento de Manila 10 de Abr i l 
de 1861.= E s copia, Manuel Marzono. 3 

Contaduría íreneral de líjéreito y Hacienda 
ÜE FILIPINAS. 

Sección Mi l i ta r . 
D e b i é n d o s e remitir al Establecimiento del Pr ínc ipe A l 

fonso en Balabac, el material y personal que espresa la ad
junta relación, se contratará su conducc ión en concierto 
públ ico , que tendrá lugar en esta Contaduría general 
el doce del actual, á las doce de su mañana , con su-

sHreceion general de tole íc iones de Tabaco 
DU FILIPINAS. 

No habiendo tenido efecto, por falta de licitadores, 
la subasta para la adquisición de dos prensas completas 
para enterciar tabaco y de varias piezas de respeto y 
otras sueltas; se saca nuevamente á subasta el servicio 
de que se trata según lo acordado por la Intendencia 
general en decreto de 21 de Marzo último. Dicho acto 
tendrá lugar ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital el dia 20 del actual, á las doce de su mañana, 
con sujeción al pliego de condiciones, publicado en la 
Gaceta de Manila el dia 28 de Febrero último, núm. 3. 

Manila 8 de Abri l de .=Rionda . 2 

jecion al pliego de condiciones que se halla de niau¡, 
í íesto en la mesa de partes ¿de esta oficina, en el con. 
cepto de que el buque que verifique dicho servicio, ha 
de salir para aquel punto antes del dia 26 del pr«. 
s e n t é mes, en lugar del espresado en la condic ión 2.» 
s e g ú n lo dispuesto por la Intendencia general en su 
decreto de 5 del actual; y por el pasage de la trop;, 
y presid rios, se abonará por piso y manutenc ión aj 
respecto de 20 pesos cada sargento, y 10 pesos cad* 
soldado y presidario, con arreglo al acuerdo de la Junta 
Superior de 4 de Febrero de 1858. 

Manila 8 de Abri l de . = Ormaechea. { 

CAPITANÍA GENERAL DE FILIPINAS = ESTADO MAYOR.=i?e. 
loción del material y personal que ha de remitirse al j 
Establecimiento del Príncipe Alfonso en la Isla efe ' 
Balabac. 

M A T E R I A L . 
5 cajones con herramientas. 

50 hachas enmangadas en dos bulto». 
60 sierras brazas en uno id. 

561 libras de cabilla de hierro en uno id. 
12 barretas de id. en uno id. 
10 pieos de clavos en diez id. 

236 libras acero en dos id. 
8 galones agua rás en uno id. 

12 cuadernales en uno id. 
100 vidrio» en uno id. 
100 palas enmangadas en dos id. 
50 gantas aceite de China en cuntro id. 
64 arrobas y 3 libras járcia de abacá en ocho id. 

9 llaves de los candados que cierran les cinco cajones 
en un bulto. 

60 latas de pintura en seis bultos. 
1000 cavanes de arroz. 
2000 tablas de q u í z a m e . 

18,000 piés cuadrados de cinc. 
10,000 ladrillos. 
10,000 tejas. 

P E R S O N A L . 
8 presidarios. 

Unos 20 individuos de tropn. 
Manila 5 de Abril de 1861.=Él Coronel Gefe de 

E. M . - c JW Ferrater.*='Es copia, Sánchez. { 

Administración general de la renta de 
ADUANAS DE FILIPINAS. 

En vista de que las armas de fuego hoy existentes 
en el Depósito mercantil de esta Aduana, no pueden 
gozar del beneficio de Depósito con arreglo á lo dis
puesto en Superior decreto de 1 de Mayo de 1846, 
aprobado en Real órden de 18 de' Febrero de 1847, 
y con sujeccion á lo que la Intendencia se sirve dis
poner en su decreto de 2 del actual, vengo en conceder 
á sus respectivos dueños el término improrrogable de 
noventa dias para la reesportacion de los mencionados 
efectos. 

Manila 9 de Abril de 1861. - Ormaechea. i 

Comandancia general del cuerpo de Carabineros 
DE R E A L HACIENDA. 

Debiendo celebrarse concierto en esta Comandancia 
general el 6 del próesimo Mayo de once á una de la 
mañana, para contratar las obras de composición de 
la garita, situada en la playa de Sta. Lucía, con suje
ción al pliego de condiciones que desde esta fecha se 
halla de mafiesto en la Comandancia Subalterna de 
Bahía, sita en el muelle de San Fernando; los que 
quieran prestar este servicio, presentarán sus proposi
ciones el dia y hora señalados y se adjudicará al que 
las hiciere mas favorables á la Hacienda. 

Manila 2 de Abril de 1861. - F . Enriques i 

Secretaria do la Junta de Reales Almonedas. 

Se anuncia al público, que el dia 20 del actual 
ante la espresada Junta, que se reunirá en los estra* 
dos de la intendencia general, á las doce de la mañana, 
se venderán en subasta pública doce mil cuatrocientos 
millares de tabaco elaborado de menas superiores, con 
arreglo á lo que se espresa en el estado y pliego de con
diciones que subsiguen. Los que quieran licitar podrán 
apersonarse el dia, hora y en el lugar señalados a 
hacer sus proposiciones. 

Manila 9 de Abril de 1861 .—Mariano Saló. 3 
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Adminislracion (jeneral de líenlas Estancadas 

DJi MANILA. 

pliego de condiciones que redacta esta Administración 
general, para la venta de 4099 i arrobas, ó sean 
0 . W O millares de tabacos de menas superiores, 
con destino á la esportacion, cuya pública subasta 
tendrá lugar ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que debe celebrarte el 20 del que rige, 
en cumplimiento de lo dispuesto por la Intendencia 
general de Ejército y Hacienda en comunicación de 
$ del actual. 

\ . ' E l espresado número de millares de tabacos se 
¿islribuirá en i 39 lotes distintos, especificándose las 
clases de que se componen, y los envases en que están 
condicionados, en el estado adjunto que estará de ma

nifiesto en el acto del remate. 

2. a Se tomará por tipo para abrir postura el valor 
que tiene cada millar á precio de estanco, y las mejoras 
se harán sobra dicho valor. 

3. * Adjudicados que sean los lotes, los señores com
pradores introducirán directamente su valor en la Te
sorería general de Hacienda pública, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 11 de Diciembre de 1857, 
y en las monedas de oro y plata por mitad, conforme 
lo espresado en la regla 1." del artículo 4.° del Decreto 
de la Superintendencia Delegada de Hacienda de 4 de 
Diciembre último, inserto en el Boletin Oficial, y á los 
ocho dias de aprobado el remate ó antes, espidiéndose 
previamente por la Administración general del ramo los 
documentos necesarios al efecto. 

4. * A los treinta dias de verificada la subasta, ó 
antes, procurarán los interesados estraer de los Alma
cenes del ramo el tabaco rematado, pues de lo contra
rio será de cuenta de estos el quebranto que pasado dicho 

plazo podrá sufrir el artículo. Al efecto, la Adminis
tración general les proveerá de las credenciales nece
sarias, asi como la certificación que corresponde para 
poder justificar ante los funcionarios de la Aduánala 
legítima procedencia de él, á fin de que obtengan la 
autorización competente de aquellos, para que tengan 
lugar la esportacion del mismo al estrangero. 

5.a El artículo será entregado en los depósitos que 
tiene la Renta en esta Capital situados en Binondo, 
para mayor comodidad de los compradores. 

G.* y última. Si aconteciere que al tiempo de en
tregar los efectos rotasen algunos envases averiados, 
se obliga la Renta á reponerlos, sufragando esta los 
gastos que infiera dicha operación. 

Manila 6 de Abril de 1861. - El Administrador 
general, Victoriano Jareño.=EI Interventor general 
Manuel Sánchez Cabal lero .=Escopia .=3í«m«oSf l /o . 
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ADMINISTRACION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE FILIPINAS. 
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P S B I S O S T R A C I O N del número de millares y arrobas de tabacos de cada clase de menas superiores y cigarrillos destinado á la esportacion, que se pondrá en 

venta á púkliaa subtsta m t » la Junta de Reales almonedas de esta capital, el dia 20 del corriente, con espresion de los lotes en que se halla distribuido. 

NUMERO 
de los lotes. 

El 

De 

1 V 
3 » 
5 ?? 
7 al 

12 » 
4^ * 

m v 
VA 8cS v 
Dd 90 ni 

" 1 1 1 * 
» m » 
i 128 » 
» 134 79 

4. 
0. 

11. 
41. 
61. 
75. 
87. 
80. 
9.5. 

1 10. 

139. 

Ilcgalirt. 

i.» 5L? 

Caballero. Lón 
dres. 

10 

Rábano. 

4." 

100 
150 
200: 

10 
25 

Coríobo. 

2 ' 

50 
100 
mo 
200 

3.» 

2í 

Millares 
en 

jada loie. 

O 
5 
O 

10 
50 

100 
15C 
200 

10 
So 
50 

100 
150 
20( 

Arrobas 
en 

cada lote. 

7> 

f'l 

V 

V 

'7 

5J 

Su ralor 
al precio de 

estanco. 

150 
125 
125 
150 
400 
800 

1.200 
1 G00 

60 
125 
400 
800 

1.200 
1.000 

168-75 

Manila- 6 de ibr i l de 1861. = £ 1 Administrador general, Victoriano Jareño. — E l Interventor general, Manuel Sknchez üaballero. — E s copia, Mariano Saló. 

TOTAL 
de millares j nr-
robas en todos 

los lotes. 

Millares. 

2400 

Arrobas. 

TOTAL 
importe de los 

mismos. 

800 
250 
250 
750 

12.000 
16.000 
16.800 
19.200 

mú 
750 

6.000 
8.000 
8.400 
9.600 
1.012-50 

99.4:52-50 

= m o 
3 ü 5 I 
S S S 1̂ 
: = <n4\ 

125 
125 
125 
125 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

Se anuncia al público que el dia i 6 de Mayo próc-
simo, á las doce de su mañana, ante la espresada 
Junla que se reunircá en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de las obras 
de reparación que necesita la Gasa-Administracion y 
Almacén del ramo de la provincia de llocos Sur, y 
las de construcción de una tercena de la propia depen
dencia, con sujeción al pliego de condiciones que obra 
unido al espediente de su razón, y que desde esta 
fecha se halla de manifiesto en la Secretaría de la 
Intendencia, Los que gusten hacer este servicio pre-
senlarán sus proposiciones en papel competente en 
^ 'lia, hora y lugar designados para su remate. 

wanila i l de Abril de iSQí .—Mar iano "Saló, 40 

Por providencia del Sr. Contador general de Ejército 
Y Hdciendá, se hace saber al público, que el dia 25 del 
actual á las doce de su mañana, se celebrará almoneda 
en el despacho de S. S. , para vender en subasta pú-
b'ica, tres romanas la una grande, bajo el tipo en pro
cesión ascendente de veinte pesos, y los dos pequeños 
j'e diez y seis pesos cada una. Los que quieran hacer 
''citación se presentarán en el dia, hora y local es-
Presados. 

Manila 11 de Abril de 1861. = Mariano Saló. S 

Adiiiinisti ación ponera] de Correos 
DE FILIPINAS. 

y ^a barca americana Sherwood, saldrá para Nueva-
ork el 13 del corriente, según aviso recibido de la 

^pltaiifa del puerto. 
Manila 11 de Abril de 1861. E l Administrador 

ceneral interino, Francisco Martinez. 2 

Cartas delcnidas por insuficiente franíjueo. 
Ola 5 de Abril. 

140 D. Dalmasio Oliva. . . . . . 
I>ia 7. 

» Esteban Mateu 
1*2 i William Hompson.. . . • 

Hong-kong. 

Cataluña. 
London, 

143 
144 

145 

146 

147 

148 

149 
150 
151 
152 
153 
154 

155 

156 

157 

158 

159 

160 

D. Mr. Hompson.. . 
> Mr. Leodbettez.. 

England. 
Idem. 

Dia 8. 

Pedro Rodrigo Gómez.. \ Logroño. 
r n \t r {Betanzos, Coru-V rancisco G. y Martínez. J ^a • 

Escmo. Sr. Marqués de , 
Ma. bruz S 

Narciso Carretero. . . ^ M Ü ? » Córdo-
t va. 

Juan Manuel García. . . Coruña. 
José Nacarino Brabo . . Madrid. 
Engracio de la Cruz. . . Hong-kong. 
Leonardo de A. y Castro. Idem. 
José Figuerido Vidal. . . 
Botica de Jo-Qui . . . . 

161 
16-2 > 
163 > 
164 » 
165 > 
166 D.« 

167 

D. 

Emuy. 
Hong-kong. 

Tomás Dusemeja í Balina^ BuIa-
J l can. 

Manuel Camus Vigan, llocos S. 
Francisco Basegües.. . 1 L i f l j ^ í i , Pan-

& l gasman. 

Juan Bellxer Nueva 
l Ecija 

Juan Romero Zamboanga. 
. Eccquiel Merino \ Malolos' Bula-

1 t can. 
Dia 9 . 

Manuel Vicente de Ozores. . Madrid. 
Ramón Fernandez Manila. 
José Francisco Mon Wampo. 
Nicolás García Alcoy. 
Juan Ramiro Madrid. 
Inés Ridochi Idem. 

Dia 10. 

i» Plácido Cadórníga y ? c T - J M 
S. BucnavemiWa.: \ S- Jose de Navotas-

NOTA.—Las cartas para el estrangero, su franqueo 
es en metálico y no en sellos, cuyas tarifas pueden 
verse en la Guia de Forasteros del año pi ócsimo pa
sado, en los folios desde el 306 á 309 ó en' esta Ad
ministración. 

Manila 10 de Abril de 1861. El Administrador 
general interino, Francisco Martinez. ¿2 

Administración de la estafeta de Cavite. 

CARTAS DETENIDAS POR INSUFICIENTE FRANQUEO. 

NílinerOf:. pia l .« de Abril. 

36 D. José Antonio Bareyra. . . Wampo. 

X>ia 5. 

37 D.» Concepción Tomen. . . . Cádiz. 
Dia 8. 

38 D. José Torres. Madrid. 
t r TT» , Í Sta. Eugenia de 

39 D. Vicente Fernandez ^ Mandia.Ferrol. 
Cia 9. 

40 D. Mariano Claveria. . . Benabarre—Huesca. 
Cavite 9 de Abril de 1861 . - El Administrador, 

Ramón Digon. 2 

Juzgado de iffiineiidü de la provincia 
DE MANILA. 

Por providencia del Juzgado de Haciénda de esta 
provincia, dictada en ocho del actual en la causa 
núm. 297 del mismo, se procederá á la venta en 
públicá almoneda, del bergantin-goleta Carmela y 
sus enseres y pertrechos, cuyo inventario se halla 
de manifiesto en esta Escribanía, bajo el tipo en que ha 
sido todo avaluado que es dos mil pesos; habiéndose 
señalado para dicho acto el dia 22 del corriente, de 
doce á dos de la tarde, en la espresada Escribanía que 
se halla én el edificio de la Real Aduana. Advirtién
dose que el espresado bergantin-goleta se halla surto 
en el rio de esta Capital. Escribanía de Hacienda de mi 
cargo á diez de Abril de 1861. - Mariano Saló. 9 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 1.° de 4 
de Marzo próesimo pasado á instancia de parte, se 
hace saber á los propietarios y administradores de 
las casas de los arrabales de Sta. Cruz y Quiapo y cal
zada de San Sebastian, que D. Manuel Rodríguez, co
brador nombrado por el fiador D. Manuel Pereyra 
para la recaudación del impuesto sobre casas para 
costear el alumbrado y limpieza de calles, verifique 
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la cobranza y demás sin intervención ninguna, bajo 
la roeponsabilidad de dicho fiador. 

Escribanía pública del que suscribe á 8 de Abril de 
i 8 6 \ ^ Manuel H . Ver gara. 1 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor segundo de la 
provincia y á solicitud del interesado, se anuncía la 
venta en subasta pública, de la casa de mampostería con 
su solar, cercado de piedra, sita en el pueblo de S. Mi
guel cstramuros, que corresponde á la testamentaría de 
doña Concepción González Araola, que reconoce el gra-
vámen de siete mil pesos, por un censo de tres mil al 
cinco por ciento, y por una hipoteca de cuatro mil pesos 
al seis por ciento anual en favor de la Junta Adminis
tradora de obras-pias, bajo el tipo de doce mil pesos 
(12,000); para cuyo acto se señalan los dias 22, 23 y 
24 de Abril prócsimo, admitiéndose proposiciones en 
los dos primeros, y en el último se verificará su remate 
de riüeve á diez de sa mañana en los estrados del Juz
gado en el mejor postor. Hinondo, arrabal de Manila, á 
22 de Marzo de 186!. Eduardo Olgado. 18 

Don Bernardo Salvador, Alcalde maijor y Juez de p r i 
mera instancia de la provincia de Camarines Norte, 
Por el presente primer edicto, cito, llamo y emplazo 

á D. José María Reyes, residente en Leite, contra quien 
estoy procediendo criminalmente por contrabando de 
pólvora y tabaco para que dentro de treinta dias con
tados desde el de la fecha se presente en este Juzgado, 
apercibido que de no hacerlo se continuará la causa en 
su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Daet 23 de Marzo de 1861. Bernardo Salvador .= 
Por mandado del Sr. Juez, Valentín Mera.=Lorenzo 
Mendoza. 8 

UEAL TRIBUNAL DE COMERCIO. 
Por providencia de esta fecha se ha mandado cum

plir el art. 31 del código de comercio respecto de 
la escritura social de los SréSi Tillson Hermán y C ' 

Secretaría de Gobierno del Tribunal 11 de Abril 
de 1861. i Pedro Memige. 2 

1/ ÍE(gÍI]®i. 

APUNTES PARA U N M A N U A L DE AGRICCJLTURA 

ADAPTADO A L A D E F I L I P I N A S , 

POR * * * 

A C E R O L O . 
Es de terrenos templados, y sus semillas suelen estar 

eu la tierra sin nacer dos años. 
Este árbol quiere poca poda. 

A C H I C O R I A . 
N o se trasplanta, porque luego se ¡dza y echa flores; 

sino que se siembra en el lugar que ha de crecer, mas 
espesa ó elarn, p ira comerla tierna 6 blanquearla cu-indo 
ya grande. La siembra s^rá desde Noviembre á Enero. 
Vid.-Escarola. 

. . A C H I O T E . 
Las semillas sirven para dar color á la comida, para 

teñir la seda y para pintar. Es articulo de comercio. 

A D E L F A . 
Se multiplica este arbusto de hermosa flnr por semillas 

que tiene en gran número. Es solo de adorno, y quiere 
líuraedad. 

A J E N J O . 
Esta planta medicinal se propaga por esquejes y se

milla, y dura de 16 á 20 años. Se siembra ó planta en 
cualquiera tiempo con humedad. 

Los piés deben estar de media en media vara y en 
tierra preparada. 

El ajenjo se corta, y se forma en hacesillos, cuando 
va á florecer, para venderlos en las boticas. 

Es bueno hacer semillero, y trasplantarlo al fin de 
las aguas. 

AJOS. 
Quieren tierra mullida, ligera y poco humedü. Para 

plantarlos se hacen er.is ó camellones de una tere hr 
de ancho, en los que se plantan ó siembran los ajos (U. 
punta para arriba) como cuatro dedos dentro de la tierra. 

Cuando la cabeza está formada, es bueno pisar la 
planta, para que la s;ibia retroceda k la miz. 

Sembrando los ajos eu Noviembre ó Diciembre, se 
haee la recolección eu Febrero ó Marzo. 

A L A Z A R , Ó C A S U B H A . 
Se utilizan las flores para aliño y tintura; y las se

millas para aceite de comer y para las luces. 

A L B A H A C A . 
. Yerba olorosa que sirve de aliño y medicina. Se siem

bra en ,buena tierra, y quiere algo de humedad. 
Es bueno formar semillero, y trasplantar los piés. 

A L B A R I C O Q U E . 
Este árbol quieté tierra suelta, an ñisca y algo de hu-

medad; se siembran las pepitas á una cuarta de profun. 
didad, por Noviembre ó antes, ó por Mayo. 

A L C A C H O F A , A L C A U C I L . 
Esta planta quiere tierra fresca y clima templado, pero 

no humedad ni frió. 
Se siembran dos 6 tres semillas en cada hoyo á cuatro 

dedos de profundidad; y si crecen todos los piés, se ar
rancan los mas endebles cuando son ya grandes. 

Si los piés se trasp.antau de semillero, deberá hacerse 
esto con mucho esmero, con todos los raices y terrón. 

Deben estar los piés distantes unos de otros como de 
tres en tres cuartas. 

La siembra se debe hacer en Noviembre ó Diciembre, 
regando un poco si la tierra está seca. 

No se suele coger el fruto, sino al segundo año. 

A L C A P A R R A . 
El alcaparro nace y se propaga de su simiente, pero asi 

no da fruto hasta los tres años. 
Lo mejor es plantar raiz o estaquita que pronto pro

ducen flores y frutos. 
Este arbusto quiere para nacer algo de humedad, pero 

después apetece sequedad, ó tierra alta y pedregosa, donde 
vive sin ningún cuidado. Se siembra y planta en todo 

'•tienj,po.' . ft|j&$$t 'HWVH '¿<?'jVj4ŷ  %Í» VSKV;» 
El fruto del alcaparro se come macerado en vinagre y 

sal en flor, que es la alcaparra, y en fruto sin madurar, que 
se llama alcaparrón. Se conoce en Cavile y en otras panes 
de las Islas. 

A L G O D O N E R O . 
Diversas clases se conocen en Filipinas, principalmente 

en B.ttangas, donde lo siembran y cuidan. E l algodonero 
de Batangas se siembra todos los años, y se hace de tres 
á cuatro piés de altura. 

Hay otra clase de algodonero, árbol de ocho á diez 
piés de alto, que vive muchos años, y da algodón muy 
blanco y bueno para hilar. 

También es común otro algodonero, llamado bulac 
bubuy, árbol muy alto, cuyo algodón finísimo sirve para 
almohadas, y pudiera ser útilísimo para papel y otros usos. 

Todos los algodoneros se propagan por sus semillas 
recientes. Estas se pueden poner en semilleros y tras-
pUlitarse con toda la tierra en los cercos de las casas, 
de media en media vara, 6 formando hileras en el campo 
para su cultivo, que podria dar mucha riqueza á Filipinas. 

A N Í S , Á R B O L . 
Existe en ludan una clase de anís, que el árbol tan 

grande cono el naranjo, y cuyas hojis, que tienen el 
misino gusto qne el anís de España, se usan para los dulces 
que se hacen en aquel pueblo. El dicho árbol se propaga 
por semillas', y quizá de otros modos; pero como es árbol 
poco conocido en oirás partes, y los de ludan no saben 
para los usos que se podria utilizar en el comercio, nadie 
que yo sepa luce caso de este árbol preciosísimo. Se pone 
aquí esta noticia para los aficionados á la arboricultura, 
y los que se dedican á la historia natural de Filipinas. 
E l árbol dicho no tiene otro nombre que anís cahoy. 

C A C A H U A T E Ó M A N Í . 
Esta planta herbácea es muy conocida de los indios, qne 

la cultivan por el fruto que nace bajo de tierra y se come 
tostado, y mezclado también con el cacao para hacer cho
colate inferior que usan en Filipinas. 

Según el Diccionario de Agrien t ira práctica de Don 
Agustín Estovan Co lian tes, se pueden usar los frutos del 
cacahuate para potajes, y en el puchero en lugar de gar
banzos. También se hace pan con la harina del dicho fruto 
mezclada mitad por mitad con harina de trigo. 

El aceite de la semilla no tiene olor, y él gusto es 
suave, mantecoso y agradable. Dicen observadores cien
tíficos que en los países donde esta planta es indígena, el 
aceite nunca se enrancia y que es comestible 

El cacahuate quiere tierra fresca, 6 de regadío; y se 
siembran los granos, uno á uno como el m-uz en caba
llones 6 heras, á palmo y medio de distancia. Esta siem
bra es en Noviembre ó Diciembre, y también antes, en 
tierra que forme declive, para que no se estanquen en 
ella las aguas. 

C A C A O . 

Este árbol precioso de que podrían estar llenos los 
solares de los indios con grande utilidad de ellos, está 
poco propagado en las islas por solo pereza y poco cuidado* 

La propagación de este árbol se hace con las pepitas 
frescas, que se siembran en bombones de cañas, y se 
riegan de cuando en cuando hasta que nazcan, lo qne 
suele ser á los dos o tres semanas. 

Cuando ya el arbolito está un poco crecido, se rompen 
los bombones con .tiento, y se trasladan las plantas con 
toda la tierra al lugar en que han de permanecer. 

Este árbol quiere media sombra, y por eso es con
veniente plantarlo á la de los piálanos, achiote y otros. 
Suele fructificar á los tres 6 cuatro años, y si está bien 
cuidado da cada árbol veinte y treinta frutas, cuyos granos 
valen cuatro 6 cinco reales de ' plata. 

C A F É . 

Siendo los cafetales una de las industrias agrícolas, 
podria hacer opulentos á los pueblos de Filipin.is, se 
anotará aquí brevemente el método de cultivo, para fa
cilitarlo en todas las islas. 

El sitio del cafetal debe escojerse alto y venteado, 
pero como el árbol quiere algo de sombra, se plantarán 
con aniieipacion en el campo del futuro cafetal árboles 
de cacahuate 6 madre de cacao, de distancia de ocho 
en ocho varas unos de otros, para poner las filis de fus 

árboles de café en medio de aquellas con lo que tendrán 
sombra snliciente. 

El qne quiera pues sembrar un cafetal con el esmero 
que debe hacerse, observará lo- siguiente: 

i 1." Preparar la tierra con arado un año antes, y 
plantar en ella por Noviembre ó Diciembre las estacas 
de madre de cacao del modo jy eu la distancia dicha 
arriba. 

2. ° Preparar un pedazo de tierra en sitio sombrío 
donde se sembrará por Mayo el grano de café, q u i t ^ 
la primera cubierta, y en la distancia de tres pulgacUs 
una de otra. 

3. ° Por el mes de Mayo del año siguiente se tras-
plantarán los arbolitos al campo donde están ya los árbo. 
les de madre de cacao, y en medio de sus filas, colocando 
dos de café entre cada una de aquellos otros árboles, ó 
de tres y media varas de c: fé á café. Para formar las 
filas rectas se usará del arado, y con la debida profun-
didad; de modo que cabando un poco se •hígan los hoyo3 
con facilidad y con poco gasto. Después de colocada 
cada planta en su hoyo respectivo se acercará la tierra 
con el azadón, y asi se dejará el cafetal, sin necesitar 
mas cuidado hasta los tres años qne comienza á d r̂ fruto. 

Tan fácil como lo dicho es la plantación del café, que 
si se generalizara eu todas las tierras apropósito de Fi . 
lipirias, llegarían estas en poco tiempo á ser mas ricas que 
la misma isla de Cuba. 

C A L A B A Z A S . 

Las hay de diversas clases que en Filipinas, tienea 
nombres particulares como patola, condol, calabaza, &e. 

Tuda especie de calabaza se debe sembrar en un» tierra 
que tenga debajo mucho estiércol podrido, y allí se reí 
garán todos los días hís tá que estén grandecitas. En
tonces se arrancan con tierra y se trasladan al lugar que 
han de ocupar, desviada una de otra como vara, y media 
ó dos varas. También el terreno en que se trasplantan 
debe estar abonado con estiércol, y bien cabádo, regánf 
dolas de cuando en cuando si está la tierra seca. I 

Como es fácil que se pudran los vástagos y el fruto 
con el agua de lluvia, convendrá levantar las plañías 
ó su ramaje sobre palapda, 6 sobre cañas trasversales 
que descansan sobre estacas, mas ó menos desviadas del 
suelo. 

C A R D O . 
Las dos especies de cardos que se conocen en Espam, 

con y sin espinas, se deben sembrar en las islas por Se
tiembre ú Octubre, y eu eras ó camas de terreno mullido 
y regado. Los piés después de nacidos deben dejarse como 
de una en una vara, p;tra que en su tiempo se puedan 
todas tender y aporcar. 

Los cardos se deben regar con alguna frecuencia, y cn| 
baríes el pié limpiándolos de las yerb is, con lo cual se ha-
cen mas dulces y sabrosos. 

Cuando los cardos están grandes se desprenden sns 
raices con el azadón por un lado, y atadas las hojas de la-
planta, se la tiende en una cama que se ha cabado, se 
la cubre bien de tierra, y asi se U deja hasta que se apor
que, blanqueé y endulce. También se pueden emporcar los 
cardos desde pequeños, atándoles las hojas, al rededor de 
las cuales se irá amontonando tierra como pirámide, hasta 
cubrir toda la planta cuando el cardo está suficientemente 
crecido. 

C E B O L L A . 

Entre todas las especies de cebollas, las de Españ;!, 
blancas ó moradas, son las mas grandes, dulces, y sa
brosas. Por eso al qué quiera sembrarlas en Filipinas le 
conviene adquirir la semilla de allá todos los años, para 
que el fruto no degenere cor) el calor. 

L i s cebollas no quieren sombra ni humedad; pero s 
frescura, tierra sue'ta, de sustancia, y beneficiada co» 
estiércol y bien cabada y desterronada. Los sitios venti
lados les son muy favorables. 

Se siembran las cebollas poriSetiembre, en semillero, 
y se trasplantan por Octubre, ó principios de.Noviembre, 
colocándolas á diez dedos de distancia unas plantas de la8 
otras en las eras preparadas de antemano. 

Para que las cebollas se crien mas grandes, se la ar
ranca con los dedos al tallo de la flor cuando se va su
biendo; y se estraen de la tierra los bulbos cuando las hojas 
de las plantas se áy;ostan, poniéndose descoloridas. 

Las cebollas mejores se guardan para la semilla del 
otro año (si no se puede encargar á España) y se sostie
nen los tallos con varetas pura que no los quiebre el viento. 

C E R E Z O . 

Este árbol proviene del Asia meridional, y por eso «9 
da bien en España. Sin embargo quiere tierra mas bien 
fria que caliente, y en consecuencia no se aclimatará e ' 
Filipinas sino en lugares altos, ventilados y frescos. 
pueden sembrar las simientes, (fresca si puede"ser) en se
millero para trasplantar los arbolitos, ó en el lugar en gJW 
han de vivir. A l principio se deben regar algo los árboles, 
y también en tiempo de calores y secas, pero no sufren 
muchu humedad. , 

C I R O L E R O - C I R U E L O . 

- L i s innumerables especies de ciruelos se dan por 1° 
general en toda clase de terreno, pero huyen de los sitios 
pantanosos y areniscos prefiriendo las tierras francas y lig0' 
ras. Las semillas se siembran como las de el albaricoque y 
cerezo. 

(Se continuará.) 
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